
ANEXO 1 
 
 

PERSONAL  
 
El CONTRATISTA DE OBRA deberá suministrar y mantener para la ejecución del objeto contractual el personal mínimo 
solicitado para cada una de las etapas y el que resulte pertinente con las dedicaciones necesarias, hasta la entrega del 
proyecto dentro del plazo del contrato, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas, profesionales, experiencia general 
y específica exigida. Lo anterior, deberá ser aprobado por el interventor e informado a la entidad CONTRATANTE. 
. 
PERSONAL MÍNIMO Y DEDICACIONES MÍNIMAS 
 
El CONTRATISTA DE OBRA dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, deberá presentar al 
Interventor, previo a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio, las hojas de vida y demás soportes correspondientes 
del personal necesario que acrediten las calidades y la experiencia general y específica de este personal, para el desarrollo 
del mismo. 

Lo anterior, deberá ser aprobado por el interventor e informado a la entidad CONTRATANTE.  

Así mismo el CONTRATISTA deberá mantener durante la ejecución del proyecto EL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

en los términos de referencia, so pena de inicio de procedimiento de la aplicación de la cláusula penal de apremio 

establecida en el contrato por este concepto.  

 
ETAPA I DEL CONTRATO – REVISIÓN, AJUSTE, ACTUALIZACIÓN, APROPIACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ENTREGADOS POR FINDETER Y ELABORACION DE LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS 
COMPLEMENTARIOS, RENOVACION U OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS REQUERIDOS 
 
Para la ejecución de esta etapa, EL CONTRATISTA DE OBRA deberá garantizar el personal mínimo requerido para el 
desarrollo de los mismos según lo descrito a continuación: 

 

PERSONAL MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO - ETAPA I 

Cant. Cargo 
Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
No. de  
Contratos 

Porcentaje  
de  
Dedicación 
mínima 

1 
Director de 
consultoría 

Arquitecto o 
Ingeniero Civil 

6 años 

Director de consultoría en contratos de diseño  de 
edificaciones de tipo institucional definidas en la 
presente convocatoria.  
 
La sumatoria del área diseñada acreditada 
mediante los contratos aportados, deberá ser igual 
o superior a 1858 m2. 

2 30%  

1 
Arquitecto 
Diseñador 

Arquitecto 4 años 

Experiencia profesional en diseño arquitectónico en 
contratos de estudios o diseños de edificaciones 
definidas en la presente convocatoria. 
 
La sumatoria del área de diseñada cubierta 
acreditada mediante los contratos aportados, 
deberá ser igual o superior a 1858 m2 

2 10% 

1 
Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil 
con posgrado en 
estructuras 

6 años 

Experiencia profesional como especialista 
estructural de proyectos de edificaciones definidas 
en la presente convocatoria. 
 
La sumatoria del área diseñada acreditada 
mediante los contratos aportados, deberá ser igual 
o superior a 1858 m2 

2 10%  

1 
Especialista 
Hidrosanitario 

Ingeniero civil o 
Ingeniero 
Sanitario con 
posgrado en el 
área de la 

4 años 
Experiencia profesional como especialista 
hidrosanitario en contratos de estudios o diseños de 
edificaciones definidas en la presente convocatoria. 

2 25%  



PERSONAL MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO - ETAPA I 

Cant. Cargo 
Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
No. de  
Contratos 

Porcentaje  
de  
Dedicación 
mínima 

hidráulica o la 
Ingeniería 
Sanitaria 

 

La sumatoria del área diseñada acreditada 
mediante los contratos aportados, deberá ser igual 
o superior a 1858 m2 

1 
Especialista Eléctrico 

Ingeniero 
Eléctrico o 
Electricista 

4 años 

Experiencia profesional como especialista eléctrico 
en contratos de estudios o diseños de edificaciones 
definidas en la presente convocatoria. 
 
La sumatoria del área diseñada acreditada 
mediante los contratos aportados, deberá ser igual 
o superior a 1858 m2 

2 25% 

1 
Profesional de 
Programación y 
Presupuesto 

Arquitecto o 
Ingeniero Civil 

3 años 

Experiencia en programación de obra, elaboración 
de presupuestos y especificaciones técnicas para 
proyectos en edificaciones definidas en la presente 
convocatoria. 

2 70%  

1 

Profesional de 

Seguridad Industrial Y 

Salud Ocupacional y 

medio ambiente 

(SISOMA) O 

Profesional Técnico 

en Aseguramiento de 

Calidad 

Profesional en 

Salud 

ocupacional, 

arquitecto, 

ingeniero civil o 

áreas afines a la 

construcción que 

cuente con 

licencia en salud 

ocupacional 

2 años 
Experiencia profesional como encargado de 
seguridad industrial y salud ocupacional y medio 
ambiente para proyectos de infraestructura civil. 

2 5% 

1 
Especialista 

ambiental  

Ingeniero Civil 
con estudios de 
posgrado en 
ambiental y/o 
Ingeniero 
ambiental 

2 años 
Experiencia profesional en la elaboración de Planes 
ambientales para edificaciones institucionales 
definidas en la presente convocatoria. 

2 5% 

1 Profesional social 

Áreas núcleo del 
conocimiento en 
ciencias sociales 
o ciencias 
humanas o 
educativas, 
económicas o 
administrativas 

2 años 

Experiencia profesional en acompañamiento social 
en proyectos de infraestructura civil. 

 

Debe acreditar un (1) año de experiencia 

Específica en trabajo con comunidades. 

2 5% 

1 
Ingeniero Auxiliar y/o 
profesional de apoyo 

Ingeniero Civil o 
Arquitecto 
(Programa 
Primer empleo). 

N.A 

N.A 

N/A 20% 

 

Nota 1: El personal anteriormente descrito, deberá estar disponible durante la elaboración de la revisión, ajuste, 
complementación y actualización a los estudios y diseños. Durante el trámite de Licencias y Permisos, el Contratista deberá 
contar con el personal y disponibilidad necesaria para el seguimiento, subsanación (si se requiere) y renovación de las 
mismas, aspecto incluido dentro del presupuesto estimado para la Etapa I. 

 

Nota 2: En desarrollo del componente social, el contratista seleccionado deberá garantizar que el Profesional Social sea 
de la zona de influencia del proyecto (Valle del Cauca); adicionalmente, en atención a las actividades sociales a desarrollar 
durante la Etapa I (Plan de gestión social, caracterizaciones, reuniones, conformación de comité de seguimiento, 



cartografía para identificación de riesgos sociales, caracterización de actores institucionales y no institucionales, entre 
otras), el contratista garantizará el suministro de los materiales lúdicos, refrigerios, material tecnológico y demás que se 
requieran para la normal ejecución de estas, dando total cumplimiento a los parámetros estipulados en el Plan de Gestión 
Social. 

 

Nota 3: El director de consultoría deberá estar presente en la toma de decisiones, en los Comités de Seguimiento (a 
realizar en desarrollo de las Etapas correspondientes del contrato), en las reuniones citadas por la INTERVENTORÍA, 
FINDETER, y/o cuando FINDETER lo requiera 

 

No obstante, la dedicación de tiempo estimada, de ser necesaria una mayor dedicación, el contratista deberá garantizar 
su permanencia, sin que se genere costo adicional para el contratante, así mismo, de requerirse un mayor número de 
perfiles.  

 

El director de proyecto deberá estar presente en la toma de decisiones, en los Comités de Seguimiento (a realizar en 
desarrollo de las Etapas correspondientes del contrato), en las reuniones citadas por FINDETER, MEN y cuando 
FINDETER lo requiera. 

 

Adicionalmente al personal descrito en el cuadro anterior, el CONTRATISTA deberá contar con el siguiente personal 
mínimo para la ejecución de los trabajos:  

 

• Una (1) comisión de topografía, integrada como mínimo por un (1) topógrafo profesional y un (1) auxiliar cadenero 
junto con equipos de precisión debidamente calibrados: estación total, nivel de precisión, prismas, cintas métricas y 
plomadas, con una dedicación acorde con las necesidades de los proyectos no inferior al 10%. 

• Un (1) dibujante con una dedicación acorde con las necesidades del proyecto de acuerdo a las necesidades del 
proyecto no inferior al 25%. 

• Un (1) Abogado con una dedicación acorde con las necesidades del proyecto. 
• Una (1) secretaria, Un mensajero y Un (1) contador con dedicación acorde con las necesidades de los proyectos. 
• Personal requerido en el Anexo, plan de gestión social. 
• Un celador con una dedicación no inferior al  50%  
 
ETAPA II DEL CONTRATO - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO  

Para la ejecución de esta etapa para los proyectos, el CONTRATISTA DE OBRA deberá garantizar el personal mínimo 
requerido para el desarrollo de la misma según lo descrito a continuación: 

 

PERSONAL MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO - ETAPA II 

Cant. Cargo 
Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
No. de 
Contratos 

Porcentaje de 
Dedicación 
mínima 

1 Director de Obra  
Arquitecto o Ing. 
Civil  

6 años 

Director de Obra en contratos de construcción o 
ampliación de edificaciones definidas en la presente 
convocatoria. 
 
La sumatoria del área construida o ampliada, 
acreditada mediante los contratos aportados, 
deberá ser igual o superior a 1858 m2 

2 10% 

1 Residente de Obra 
Ingeniero Civil o 
Arquitecto 

3 años 

Residente de obra en contratos de construcción de 
edificaciones definidas en la presente convocatoria. 
 
La sumatoria del área construida o ampliada, 
acreditada mediante los contratos aportados, 
deberá ser igual o superior a 1858 m2. 

2 100% 



PERSONAL MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO - ETAPA II 

Cant. Cargo 
Formación 
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
No. de 
Contratos 

Porcentaje de 
Dedicación 
mínima 

1 

Profesional de 
Seguridad Industrial Y 
Salud Ocupacional y 
medio ambiente 
(SISOMA) O 
Profesional Técnico 
en Aseguramiento de 
Calidad 

Profesional en 
Salud 
ocupacional, 
arquitecto, 
ingeniero civil o 
áreas afines a la 
construcción que 
cuente con 
licencia en salud 
ocupacional 

2 años 

Experiencia profesional como encargado de 
seguridad industrial y salud ocupacional y medio 
ambiente para proyectos de infraestructura civil. 

2 15% 

1 Profesional social 

Áreas del núcleo 
del conocimiento 
en ciencias 
sociales y 
ciencias 
humanas   

2 años 

Experiencia profesional en acompañamiento social 
en proyectos (Consultoría o construcción) de 
infraestructura civil. 

 

Debe acreditar un (1) año de experiencia específica 
en trabajo con comunidades. 

2 10%  

1 
Ingeniero Auxiliar y/o 
profesional de apoyo 

Ingeniero Civil o 
Arquitecto 
(Programa 
Primer empleo). 

N.A 

N.A 

N/A 20% 

1 
Profesional de 
Programación y 
Presupuesto 

Arquitecto o 
Ingeniero Civil 

3 años 

Experiencia en programación de obra, elaboración 
de presupuestos y especificaciones técnicas para 
proyectos en edificaciones definidas en la presente 
convocatoria. 

2 5%  

1 
Especialista 
Estructural 

Ingeniero Civil 
con posgrado en 
estructuras 

6 años 

Experiencia profesional como especialista 
estructural de proyectos de edificaciones definidas 
en la presente convocatoria. 
 
La sumatoria del área diseñada acreditada 
mediante los contratos aportados, deberá ser igual 
o superior a 2653.41 m2 

2 5%  

1 
Especialista 
Hidrosanitario 

Ingeniero civil o 
Ingeniero 
Sanitario con 
posgrado en el 
área de la 
hidráulica o la 
Ingeniería 
Sanitaria 

4 años 

Experiencia profesional como especialista 
hidrosanitario en contratos de estudios o diseños de 
edificaciones definidas en la presente convocatoria. 

 

La sumatoria del área diseñada acreditada 
mediante los contratos aportados, deberá ser igual 
o superior a 2653.41 m2 

2 5%  

1 Especialista Eléctrico 
Ingeniero 
Eléctrico o 
Electricista 

4 años 

Experiencia profesional como especialista eléctrico 
en contratos de estudios o diseños de edificaciones 
definidas en la presente convocatoria. 
 
La sumatoria del área diseñada acreditada 
mediante los contratos aportados, deberá ser igual 
o superior a 2653.41 m2 

2 5% 

 

Adicionalmente al personal descrito en el cuadro anterior, el CONTRATISTA deberá contar con el siguiente personal 
mínimo para la ejecución de los trabajos, en el contrato: 

 Una comisión de topografía, integrada como mínimo con un (1) topógrafo profesional y un (1) auxiliar cadenero 
junto con equipos de precisión debidamente calibrados: estación total, nivel de precisión, prismas, cintas métricas 
y plomadas, con una dedicación acorde con las necesidades del proyecto. 

 Un (1) Maestro de obra para el proyecto, con una dedicación del 50% del plazo de ejecución de los trabajos. 
 Una (1) secretaria, Un (1) dibujante, Un (1) mensajero, Un (1) asesor jurídico y Un (1) contador con dedicación 

acorde con las necesidades de los proyectos. 

 Un (1) almacenista para el proyecto con una dedicación del 50%. 



 Un (1) celador para el proyecto con una dedicación del 50%. 

 Personal requerido en el Anexo, plan de gestión social. 
 

Nota 1: El director y el residente del proyecto deberá estar presente en la toma de decisiones, en los Comités de 

Seguimiento (a realizar en desarrollo de las Etapas correspondientes del contrato), en las reuniones citadas por 

FINDETER, MEN y cuando FINDETER lo requiera  

 

Nota 2: El residente de obra deberá tener una dedicación del 100% y deberá garantizar junto con el profesional SISOMA 

el cumplimiento de los Protocolos de Bioseguridad y el plan de aseguramiento de calidad de la obra, los demás 

profesionales tendrán una dedicación acorde con las necesidades del proyecto. No obstante la dedicación de tiempo 

estimada para el personal mínimo, de ser necesaria una mayor dedicación, el contratista seleccionado deberá garantizarla, 

sin que se genere costo adicional para el contratante, así mismo, de requerirse un mayor número de perfiles. 

 

Nota 3: En desarrollo del componente social, el contratista seleccionado deberá garantizar que el Profesional Social sea 

de la zona de influencia del proyecto (Valle del Cauca); adicionalmente, en atención a las actividades sociales a desarrollar 

durante la Etapa II (Actas de vecindad, mesas de apropiación social, reuniones, desarrollo de microproyectos, jornadas de 

armonización con trabajadores, atención de PQRs, entre otras), el contratista garantizará el suministro de los materiales 

lúdicos, refrigerios, material tecnológico y demás que se requieran para la normal ejecución de estas, dando total 

cumplimiento a los parámetros estipulados en el Plan de Gestión Social. 

 

Nota 4: El contratista deberá contar con el acompañamiento de los especialistas de la Etapa I toda vez que ellos son los 

responsables de la revisión, ajustes, complementación y actualización a los estudios y diseños por lo tanto deberán atender 

cualquier consulta durante la ejecución de la etapa II, se podrá contar con ellos sin que signifique costos adicionales para 

FINDETER o LA CONTRATANTE  

 

Nota 5: La implementación del personal anteriormente descrito será de obligatorio cumplimiento durante todo el plazo del 

proyecto, incluso en caso de que se presenten atrasos en la ejecución de la obra o incumplimiento del cronograma del 

proyecto. 

 

Nota 6: El contratista debe garantizar que, de requerirse la participación de alguno de los profesionales que participaron 

durante la etapa de obra en el desarrollo de las actividades de cierre y liquidación, se podrá contar con ellos sin que 

signifique costos adicionales para FINDETER o LA CONTRATANTE.  

 

Nota 7: Durante la Ejecución de Obra, EL CONTRATISTA, deberá contemplar UNA JORNADA DE TRABAJO EXTENDIDA 

DE 10 HORAS COMO MÍNIMO, con el fin de cumplir los plazos de ejecución establecidos en el presente documento. A 

razón de lo anterior, el CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA, deberá aplicar de igual manera una jornada de trabajo en 

iguales condiciones a las exigidas al contratista de obra. En caso de ser necesario podrá ser exigible al Contratista de 

Obra la implementación de mínimo DOS (02) Jornadas de trabajo de OCHO (08) horas diarias, cada una de ellas así: (1ra. 

Jornada: 06:00 a.m. – 02:00 p.m. y 2da. Jornada: 02:00 p.m. – 10:00 p.m.) Con personal diferente en cada una de las 

jornadas, para lo cual deberá tramitar ante la administración municipal los permisos correspondientes. 

 



Nota 8: El CONTRATISTA deberá vincular a la ejecución de la obra, como mínimo en un setenta por ciento (70%) del 

personal de obra no calificado de la región, preferiblemente habitantes de la zona beneficiaria donde se está desarrollando 

el proyecto. En caso de no contar con la disponibilidad del personal requerido en la zona beneficiaria, se podrá llevar a 

cabo su contratación con habitantes de las zonas aledañas al Proyecto o de la región. Para ello será la Interventoría la 

encargada de su verificación.  

 

Nota 9: El CONTRATISTA deberá vincular a la ejecución de la obra, como mínimo un cincuenta por ciento (50%) de 
mujeres en el personal de obra calificado del proyecto. Dicha acción será verificada por el Interventor. Dicha condición 
será verificada por el Interventor y en los casos en los que el contratista de consultoría demuestre la imposibilidad de 
cumplimiento de esta condición por circunstancias que afecten la ejecución de la consultoría, la interventoría deberá 
evaluar dicha situación y autorizar el ajuste en el porcentaje. 

 

Nota 10: El personal mínimo requerido, sus hojas de vida y las certificaciones que la acompañen, NO deben presentarse 
con la propuesta. Estos documentos solo deben presentarse por el proponente que resulte seleccionado previo a la 
suscripción acta de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato, conforme a lo señalado en el PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO.  

 

Nota 11: Los soportes del personal antes indicado, debe aportarse en el plazo establecido en los términos de referencia, 

en caso de incumplimiento por parte del Contratista, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales 

correspondientes. 

 

CONTRATACIÓN PRIMER EMPLEO DE PERSONAL DE OBRA CALIFICADA. 
 

En concordancia con lo establecido en la ley 1429 de 2010 “Por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación 

de Empleo” y las modificaciones contenidas en la Ley 1780 de 2016 “Por medio de la cual se promueve el empleo y el 

emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras 

disposiciones” y la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad”, reglamentada por el Decreto 2365 de 2019; el CONTRATISTA deberá vincular en los términos allí 

establecidos, el Ingeniero Auxiliar y/o profesional de apoyo teniendo en cuenta la siguiente condición: 

* Profesional que se encuentre entre los 18 y los 28 años de edad. 
 

Todo el personal anteriormente descrito para el contrato será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual, 
los proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad. 
 
 
CONSECUENCIA DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN DEL MISMO 
 
Si el proponente favorecido no suscribe el(los) contrato(s) respectivo(s), deja pasar el término fijado para su 
perfeccionamiento, no constituye las garantías requeridas en el contrato, o después de firmado el contrato no cumple con 
los requisitos establecidos para la suscripción de acta de inicio, de orden de inicio o similares o no aporte en el plazo 
establecido el personal mínimo requerido o la maquinaria ofertada, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, podrá hacer efectiva la garantía de seriedad o de cumplimiento, si a ello hubiere 
lugar, y dispondrá de su valor como indemnización por perjuicios, cualquiera que sea la causa o causas alegadas por el 
proponente, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos 
por el valor de la garantía. 
 



Esta situación dará lugar a la terminación inmediata del contrato, sin necesidad de requerimiento alguno más allá 
que la comunicación de no cumplimiento de los requisitos, y se podrá proceder a seleccionar al proponente ubicado 
en segundo orden de elegibilidad, y así sucesivamente, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la 
entidad, previa instrucción del Comité Técnico y Fiduciario, caso en el cual, le exigirá al referido proponente la prórroga de 
la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, hasta el perfeccionamiento del contrato. 
 

 


